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MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 3342/ 1967, de 28 de diciembre, por el 
que se conceden los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 197/ 1963, de 28 de diciembre, al Centro 
de Interés T urístico Nacional «Bahía de Mazarrón
El Mojón». 

!Por Decreto de esta misma fecha se declara de interés tu
rístico nacional el centro «Bahía de Mazarrón-El Mojón». De 
conformidad con lo que previene el número segundo del ar
tículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecien
tos sesenta y tres, de veintiooho de <ticiembre, p1'ocede deter
minar, mediaIl!te norma de igual rango, los beneficios fiscales 
que en aquél han de ser de aplicación. 

En su vktud, a propues ta del Ministro de Hacienda y previa 
delj¡beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veiIlJtidós. de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISiPONGO: 

Articulo prirnero.-Uno. De acuerdo con 10 que previene el 
8l'ltículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil nove_ 
cientos sesenta y tres, las personas que al amparo o como con
secuencia del iPlan de Ordenación del Ce~·tro de Interés Tu
rístico Nacionaa «Bahía de Mazacrón-EI Mojón» realicen inver
siones, obras, construcciones, ins·talaciones, ser·vicio o activida.
des relacionadas con el turismo gozarán de los siguientes bene
ficios: 

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Im¡>uesto Ge
neral robre Transmisiones iPatrimoniaaes y Actos JUi"Ídicos Do-· 
cumentados que g1'aven los actos de consti,tución y am¡>liación 
de Sociedade que tengan por objeto dkecto y exclusivo dichas 
actividades y los cont rllltos de llIdquisición de los terrenos com
prendidos en el PJan de Ordenación. 

b) Libe[olba<!. de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedllldes y de la cuota de bene
ficios del Impuesto Industrial, en la forma que regJamenta!I'ia
mente se determine. 

c) Reducción de un noven·ta por ciento de los derechos 
uancelarios para la impor,tación de maquina.ria o út¡Jes nece
sarios para las construcciones e instalaciones tUi"Ísticas que no 
sean producidas por la industria nacional. 

Dos. Los beneficios concedidos en los a.¡>ar'tllldos a) y c) del 
páttafo anterior tendrán una dUi"ación de cinco años, contados 
a partir de la pUblicación de este Decreto. 

Artículo segundo.-Uno. La m¡¡¡quina.ria ÍoffiJ)Or.tad'a a:l am
paro de la bonificación otorglllda en el a¡>artllldo c) del ar'tículo 
primero del presente Decreto pod1'á ser únicamente utHizllld'<l. 
para el fin previsto de e&ta norma, y su empleo en ot4'os dis
tinJtos provocará la pérdida del beneficio, con la obligación de 
saltísfacer la Plll'1te de derechos árancel!l!rios que se hubiere bo
nificado, sin ~juicio de las sanciones trilbutarias que pro
cedieren. 

Dos. Una vez concluídos los til"abajos ¡>ar..a los que se 1m.. 
poÑÓ la maquinaria referida en el pá4rafo anterior, para que 
puedan ser uti1izllldas en obras que no e&tén protegidas por un 
beneficio de esba cUaIl!tia, deberán abonacse los derechos que 
OOlTesPOndan. 

ArticUlo tercero.-Todos los beneficios conced·idos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su di8-
frwte al cumplimiento de las normas y directrices contenidas 
en el Plan de Ordenación. Su inobservancia determinará la 

. a,plica.ción de las medidas previstas en el artículo veiIlJticinco 
de la Ley ciel1Jto noventa y siete de mil novecientos sesenta v 
tres. . 

As1 ¡o d1sJ)Ongo por el presente Decreto, dllldo en MllIdrid 
.. !Veintiocho de diciembre de mil novecient05 sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Haciend a , 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3343/ 1967, de 28 de diciembre, por el 
que 3e conceden los beneficios fiscales que esta
blece la L ey 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro 
de Interés T urístico Nacional «Playa de Granada». 

Por Decireto de esta misma fecha se declara de interés tu
rlstico nacional! el Centro «Playa de Granada». De conformidad 
con lo que ~eviene el número segundo del ar-ticulo veintiuno 
de [a Ley ciento novel1ta Y siete/mil noveci~ntos seseJ?ita y tres, de 
ft'intiocho de dici~re, procede determUlar mediia.nte norma. 
de ~811 rango, los beneficios fisca:les que en aquél han de ser 
de ap!1cac1ón. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Haciend~ y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

A1'tícuJo primero. Uno.-De acuerdo con lo. qUe previene el 
artículo veintiuno de la Ley ciento noventa· y siete/mil nove
cien·tos sesenta y tres, las personas que, al llImparo o como con
secuencia del Plan de Ordenaci6n del centro de interés tUlristico 
nacionall «Playa de Granlllda», realicen inversiones, obras, cons
trucciones, inS't!l!laciones, servicio o actividades relacionadas con 
el turismo gozarán de los Siguientes beneficios: . , 

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados que graven los actos de constitución y ampliación de 
Sociedades qUe tengan por objeto directo y exclusivo dichas 
actividades y los contrwtos de adquisición de los terrenos com
P'l'endídos en el Plan de Ordenación. 

b) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de [a cuota de be
neficios del Impuesto Industria.l en ~a forma que regIlamen
tari!l!mente se determine. 

c) Reducción de un noventa por ' ciento de los derechos 
arancelarios para la importación de maquinaria o útaes nece
s!l!rios paJf'a las construcciones e ins·talaciones turlsticas que no 
sean producidas por la industria nacionaa. 

Dos. Los beneficios concedidos en los f\lpartados a) y c) del 
párrafo anterior tendrán una duración de cinco afios, contados 
a partk de la publicación de este Decreto. 

Ar·tícu~o segundo. Uno.-La maquinM'ia impDrltada al[ am
paro de la bonificación otorgada en el apartado c) del a.r't1cuJo 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
para el fin previsto de esta norma, y su empleo en otros dts
tintos p·rovocará la ' pérdida del beneficio, con la obligación 
de satisfacer la parte de derechos M'ancelarios que se hubiere 
bonificado, sin perjUicio de las sanciones tributariaos qUe pro
cedieran. 

Dos. Una vez conoluidos los trwbajos para Jos que se im
portó [a maquinaria referida en el párrafo anterior, para que 
puedan ser utillizadas en obras que no estén pil"otegidas por 
un beneficio de esta cuantía deberán abonarse los derechos 
que correspondan. 

Artículo tercero.-Todos los beneficios cOncedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas en 
el Plan de Ordenación. Su inobservancia determinará la aplica
ción de ias medidas p·revistas en el artícuJo veinticinco de la 
Ley ciento noventa y siete de mil. nOvecientos sesenta y tres. 

Así ~o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd 
a veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3344/ 1967, de 28 de dtciembTe, por el 
que se conceden los lJeneficios fiscales que esta
blece la Ley 197/ 1963, de 28 de diciembre, al Centro 
de Interés Turístico Nacional «El Portil». 

Por Decreto de esta misma fecha se declara de interés tu
rístico nacional el Centro «El Portll». De conformidad con 10 
qUe previene el número segundo de!! artíc;wo veintiuno de la 
Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de 
veintíocho de diciembre, procede determinar, mediante norma 
de igua,l rango, los beneficios fiscarres que en ¡¡¡qué! han de . 
ser de aplicación. . 

En su w.rtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

A'rticulo primero. Uno.-De acuerdo con lo qUe previene 
el artículo veinti·U!Uo de ia Ley ciento noventa y siete/mil no
vecientos sesenta y tires, las personas que aa amparo o como 
consecuencia del Plan de Ordenación del centro de interés 
turístico nacionaJ «El Portil» realicen inversiones, ' obras, cons
trucciones, instalaciones, servicio o actividades relacionadas con 
el turísmo gozarán de los siguientes beneficios: 

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones PatJrimoniaaes y Actos J'I.lridicos Docu
mentados que graven los actos de construcoión y ampliación 
de Sociedllldes que tengan J)01' objeto dkecto y exclusivo dichas 
actividades y los contr!l!tos de llIdquisición de los terrenos corn
p·rendidos en el Plan de Ordenación 
• b) Ubertad de amortización durante el prime:r quinquenio 

a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de bene
ncios del Impues·to Industriaa, en [a forma que reglamentall'1l1r 
mente se determine. 


